
Guayaquil, noviembre 22 del 2019 

Señores 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, VALORES Y SEGUROS 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunico a Uds., que el día de hoy hemos inscrito las 
siguientes transferencias de acciones en el libro respectivo de la compañía 
EDTMA S.A.., que represento: 

1.- El señor Domingo Caballero Martín, con cédula de identidad + 0902313964, 
de nacionalidad ecuatoriana, transfirió 2350 acciones ordinaria y nominativa de 
$0,04 (Cuatro centavos de dólar) cada una, a Domingo Caballero Campelo, con 
cédula de identidad ++ 0912688074 de nacionalidad ecuatoriana. 

2.- El señor Domingo Caballero Martín, con cédula de identidad + 0902313964, 

de nacionalidad ecuatoriana, transfirió 2350 acciones ordinaria y nominativa de 
$0,04 (Cuatro centavos de dólar) cada una, a María Teresa Caballero Campelo, 
con cédula de identidad ++ 0909585044 de nacionalidad ecuatoriana. 

3.- El señor Domingo Caballero Martín, con cédula de identidad + 0902313964, 

de nacionalidad ecuatoriana, transfirió 3550 acciones ordinaria y nominativa de 
$0,04 (Cuatro centavos de dólar) cada una, a María Elena Campelo López, con 
cédula de identidad + 0900106865 de nacionalidad ecuatoriana. 

Lo que comunico a Usted para los fines consiguientes. 

Atentamente, 

Dido baballias 
María Elena Campelo L. : 
Gerente General 

 



Guayaquil, noviembre 22 del 2019 

Señora 
MARÍA ELENA CAMPELO LÓPEZ 
Gerente General 
EDTMA S.A. 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunico a Usted que se ha procedido a transferir 2350 
(DOS MIL TRESCIENTOS CINCUENTA) acciones ordinarias y nominativas 
de $0.04 (CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA) cada una de la siguiente manera: 

1.- El señor Domingo Caballero Martín, con cédula de identidad + 0902313964, 

de nacionalidad ecuatoriana, transfirió 2350 acciones ordinaria y nominativa de 

$0,04 (Cuatro centavos de dólar) cada una, a Domingo Caballero Campelo, con 
cédula de identidad ++ 0912688074 de nacionalidad ecuatoriana. 

Mucho agradeceré a usted se sirva registrar esta transferencia en el libro de 
acciones y accionistas de la compañía EDTMA S.A. 

Atentament: 

DOMIN 'ABALLERO MARTÍN 
CEDENTE 
C.C. + 0902313964 

 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

EDTMA S.A. 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a los veinte y un días del mes de 

noviembre del dos mil diecinueve, a las diez horas, concurren en el local social de la 

Compañía: 

+ Caballero Martín Domingo, Presidente de EDTMA S.A., propietario de 10600 

acciones 

+ María Elena Campelo López, Representante legal de EDTMA S.A., propietaria de 

9397 acciones 

Que representan la mayoría del capital social de la compañía. 

Los accionistas se instalan en Junta General Extraordinaria para tratar la propuesta que 

presentan el señor Domingo Caballero Martín sobre la cesión de sus acciones. 

A continuación, los accionistas presentes proponen el siguiente orden del día: 

1. Transferencia de 2350 acciones por parte del señor Domingo Caballero Martín al 

señor Domingo Caballero Campelo. 

2. Transferencia de 2350 acciones por parte del señor Domingo Caballero Martín a la 

señora María Teresa Caballero Campelo. 

3. Transferencia de 3550 acciones por parte del señor Domingo Caballero Martín a la 

señora María Elena Campelo López. 

4. Delegación para los trámites pertinentes 

5. Aprobación del Acta de Junta de Socios 

de Transferencias de 2350 acciones por parte del señor Domingo Caballero Martín al 

señor Domingo Caballero Campelo 

Toma la palabra el señor Domingo Caballero Martín quien expresa su deseo de transferir 

en forma de donación 2350 acciones ordinarias de la sociedad al señor Domingo Caballero 

Campelo. Luego toma la palabra la señora María Elena Campelo López expresando su 

apoyo a dicha propuesta, siendo su petición aceptada y aprobada por los socios 

asistentes. 

2: Transferencia de 2350 acciones por parte del señor Domingo Caballero Martín a 

la señora María Teresa Caballero Campelo 

Toma la palabra el señor Domingo Caballero Martín quien expresa su deseo de transferir 

en forma de donación 2350 acciones ordinarias de la sociedad a la señora María Teresa 

Caballero Campelo. Luego toma la palabra la señora María Elena Campelo López 

expresando su apoyo a dicha propuesta, siendo su petición aceptada y aprobada por los 

socios asistentes. 

 



3. Transferencia de 3550 acciones por parte del señor Domingo Caballero Martín a 

la señora María Elena Campelo López 

Toma la palabra el señor Domingo Caballero Martín quien expresa su deseo de transferir 

en forma de donación 3550 acciones ordinarias de la sociedad a la señora María Elena 

Campelo López. Luego toma la palabra la señora María Elena Campelo López expresando 

su apoyo a dicha propuesta, siendo su petición aceptada y aprobada por los socios 

asistentes. 

4. Delegación para los trámites pertinentes 

El Presidente de la Junta, señor Domingo Caballero Martín, propone que se delegue a la 

señora María Elena Campelo López, Secretaria de esta Junta, para que realice los trámites 

pertinentes ante la Superintendencia de Compañías y otros trámites a seguir, lo que fue 

aprobado por unanimidad y no habiendo otro punto que tratar, dispone un receso de una 

hora para la elaboración del acta. 

5 Lectura y aprobación del Acta 

Reinstalada la sesión, siendo las doce horas del día veinte y un del mes de noviembre del 

dos mil diecinueve, se da lectura al acta, la cual fue aprobada por unanimidad y para 

constancia es suscrita por los asistentes con la que finalmente se levanta la sesión a las 

doce horas y media de la tarde. F) DOMINGO CABALLERO MARTÍN, Presidente de la 

Junta, accionista, F) MARÍA ELENA CAMPELO LÓPEZ, Secretaria de la Junta, Accionista. 

MA Lo todo aba lb 

  

Caballero Martín María Elena Campelo López 

Sidi Secretaria 

LN Edo le ab llzo-L 
Domingo Caballero Martín EDTMA S.A. 

Accionista María Elena Campelo López 

Representante Legal 

Accionista



  

 



REPUBLICA DEL 

ECUADOR 

ESCRITUR Pa o 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES +*- 
de 

Otorgado por QUE CELEBRAN LOS SEÑORES DON DOMINGO CABALLERO 

MARTIN Y DOÑA NARCISA DE JESUS SOTOMAYOR 

HALLO. 
a favor de 

4h hkbek 

y autorizado por el 

NOTARIO 

Ab. CESARIO L. CONDO CHIRIROGA 
SH 

Copia PRIMERA Registro de año 2.000. 

DE LA NOTARIA QUINTA DEL CANTON



L, Condo Ch. 

¡RIO 5tg 
teyaquil 

mo 
1)
 

10 

u 

19 

2 

24 

25 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES: 

QUE CELEBRAN LOS SEÑORES DON 

DOMINGO CABALLERO MARTIN Y DOÑA 

NARCISA DE. JESUS SOTOMAYOR 

CUANTIA: —INDETERMINADA.------- 

  

“En la ciudad de Guayaquil, 

Capital de la Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, a los veintiún días del mes de Agosto del 

año dos mil, ante mí, Abogado CESARIO L. CONDO 

CHIRIBOGA, Notario Quinto del Cantón, comparecen: Los 

CABALLERO MARTIN ion señores don DOMINGO CABALLERO MARTIN, quicn declara 

ser ecuatoriano, divorciado, ejecutivo, por sus 

propios derechos; y, doña NARCISA DE JESUS SOTOMAYOR 

HALLO, quien declara ser ecuatoriana, divorciada, 

ejecutiva, por sus propios derechos; mayores de edad, 

capaces para obligarse vw contratar, con domicilio y 

residencia en esta ciudad, a quienes de conocer doy 

fe; y, procediendo con amplia y entera libertad y 

bien instruídos de la naturaleza y resultados de esta 

escritura pública de CAPITULACIONES MATRIMONIALES, 

para su otorgamiento me presentaron la Minuta 

siguiente: "SEÑOR NOTARIO: sEn ael 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

  incurpurar ima de Capi 

se perfecciona al tenor de las declaraciones y 

estipulaciones contenidas en las cláusulas 

siguientes: PR y M, E R A: OTORGANTES.- Otorgan la



presente escritura los señores: DOMINGO CABALLERO 

MARTIN y NARCISA DE JESUS SOTOMAYOR HALLO, quienes 

contraerán matrimonio posteriormente.- SEGUNDA: 

Los otorgantes fundamentándose en lo preceptuado eñ 

el artículo ciento cuarenta y nueve del Código Civil, 

el mismo que fue objeto de reformas, según consta de 

la Ley Reformatoria del Código Civil, expedida por el 

Honorable Congreso Nacional el veintisiete de julio 

de mil novecientos noventa, publicada en el Reaistro 

Oficial número cuatrocientos noventa y dos del dos de 

Agosto del mismo año, convienen en celebrar las 

Capitulaciones Matrimoniales que a continuación se 

expresan: a) Que cada uno de ellos, personalmente o 

por intermedio de apoderados, administrará, enajenará 

O gravará sus bienes propios, inmuebles o muebles, 

corporales o. incorporales, adquiridos antes del 

matrimonio que cuútraerán, así cumu los que cada 

cónyuge adquiera a partir de la fecha de su 

matrimonio a título oneroso.- Igual disposición 

regirá para los bienes que cada cónyuge adquiera 

provenientes de donaciones, herencias o legados, es 

decir, a título aratuito. se deia expresa constancia 

de que en los bienes incorporados; incluye acciones, 

participaciones, bonos, pólizas de acumulación, 

cédulas y en general toda clase de títulos 

fiduciarios.- b) En consecuencia, los bienes a los 

que se refiere el literal anterior, permanecerán en 

el patrimonio de cada cónwuae. esto es. que no
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ingresarán al haber de la sociedad conyugal.- Cc) Se 

deja constancia de que ninguno de los eS 

aportará al matrimonio. bienes de ninguna 

naturaleza.- usted señor Notario se dignará agregar 

las demás cláusulas de estilo para la completa 

validez de este instrumento.- (Firmado) Elena Yela de 

Jurado, ABOGADA ELENA YELA DE JURADO, Registro Número 

dos mil seiscientos treinta y cinco".- (Hasta aquí la 

Minuta).- ES  COPIA.- Por tanto, los señores 

otorgantes se ratificaron en el contenido de la 

Minuta inserta; y, habiéndoles lcído yo, el Motaria, 

esta escritura, en alta voz, de principio a fin, a 

los otorgantes, estos la aprobaron y firmaron en 

unidad de acto y conmigo, el Notario, de todo lo cual 

doy fe.- 

A 

DOMINGO LERO MARTIN.- 

C.C. $ 09-02313964.- 

C.V. * 0120-188.- 

   OMAYOR HALLO.- 

C.C. $ 09-06966254.- 

2. % orto a C.V. + Oo74oook,-— Pe h |



CN 
gÉé ente miz en Pé de lo confiero esta SEXTA COSIA 

CERTIFICADA que sello y firm dos fojas Útiles  xerox+..» 

Guayaquil, a veinte y uno de Agesto el año dos mil 

E E EN, 
1 ¿Le 3 2 
Ue E sen 3 

Ab. Cesario L. Condo Chiriboga Jl 
Notario Eto. del £antón 

Guayaquil 

        

 



     Qe UA 
Factura: 001-003-000103336 20190901016C01482 

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE 
ELECTRÓNICO N* 20190901016C01482 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial doy fe que el documento que antecede en 1 foja(s) útil(es) fue 

materializado a petición del señor (a) DOMINGO CABALLERO MARTIN, de la página web y/o soporte electrónico, 

https://apps.registrocivil.gob.ec/portalCiudadano/valida.jsf el día de hoy 26 DE FEBRERO DEL 2019, a las 11:17, todo lo cual 

certifico amparado en las atribuciones que me otorga la Ley Notarial. Para constancia, copia física del documento 

materializado queda archivado en el libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del(los) 

documento(s) certificado(s) es (son) de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 26 DE FEBRERO DEL 2019, (11:17). 

   E NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL      

      NOTARIO(A) PAULINA CALDERON JACOME 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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Ab. Cesario L. Condo Chiriboga 
NOTARIO 

“EDIFICIO GRAN PASAJE” 
9 de Octubre No. 424 y Chile 

7mo. Piso - Of. 704 
Teléfonos No. 306147 - 306155 

Fax: 566168 
Casilla: 09-01-5023 

Guayaquil - Ecuador 
  

     



Guayaquil, noviembre 22 del 2019 

Señores 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, VALORES Y SEGUROS 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunico a Uds., que el día de hoy hemos inscrito las 
siguientes transferencias de acciones en el libro respectivo de la compañía 
EDTMA S.A... que represento: 

1.- El señor Domingo Caballero Martín, con cédula de identidad + 0902313964, 
de nacionalidad ecuatoriana, transfirió 2350 acciones ordinaria y nominativa de 
$0,04 (Cuatro centavos de dólar) cada una, a Domingo Caballero Campelo, con 
cédula de identidad + 0912688074 de nacionalidad ecuatoriana. 

2.- El señor Domingo Caballero Martín, con cédula de identidad + 0902313964, 

de nacionalidad ecuatoriana, transfirió 2350 acciones ordinaria y nominativa de 
$0,04 (Cuatro centavos de dólar) cada una, a María Teresa Caballero Campelo, 
con cédula de identidad ++ 0909585044 de nacionalidad ecuatoriana. 

3.- El señor Domingo Caballero Martín, con cédula de identidad + 0902313964, 

de nacionalidad ecuatoriana, transfirió 3550 acciones ordinaria y nominativa de 
$0,04 (Cuatro centavos de dólar) cada una, a María Elena Campelo López, con 

cédula de identidad ++ 0900106865 de nacionalidad ecuatoriana. 

Lo que comunico a Usted para los fines consiguientes. 

Atentamente, 

DE balazos 
María Elena Campelo L. po 
Gerente General 

 



Guayaquil, noviembre 22 del 2019 

Señora 

MARÍA ELENA CAMPELO LÓPEZ 
Gerente General 
EDTMA S.A. 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunico a Usted que se ha procedido a transferir 2350 
(DOS MIL TRESCIENTOS CINCUENTA) acciones ordinarias y nominativas 
de $0.04 (CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA) cada una de la siguiente manera: 

1.- El señor Domingo Caballero Martín, con cédula de identidad + 0902313964, 

de nacionalidad ecuatoriana, transfirió 2350 acciones ordinaria y nominativa de 
$0,04 (Cuatro centavos de dólar) cada una, a María Teresa Caballero Campelo, 

con cédula de identidad ++ 0909585044 de nacionalidad ecuatoriana. 

Mucho agradeceré a usted se sirva registrar esta transferencia en el libro de 
acciones y accionistas de la compañía EDTMA S.A. 

Atentamente, 

DOMI 'ABALLERO MARTÍN 
CEDENTE 
C.C. $4 0902313964 

Pas hd EIA. 
MARÍA ELENA CAMPELO LÓPEZ 
REPRESENTANTE DE CESIONARIO 
C.C. 4 0900106865
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

EDTMA S.A. 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a los veinte y un días del mes de 

noviembre del dos mil diecinueve, a las diez horas, concurren en el local social de la 

Compañía: 

+ Caballero Martín Domingo, Presidente de EDTMA S.A., propietario de 10600 

acciones 

+ María Elena Campelo López, Representante legal de EDTMA S.A., propietaria de 

9397 acciones 

Que representan la mayoría del capital social de la compañía. 

Los accionistas se instalan en Junta General Extraordinaria para tratar la propuesta que 

presentan el señor Domingo Caballero Martín sobre la cesión de sus acciones. 

A continuación, los accionistas presentes proponen el siguiente orden del día: 

1. Transferencia de 2350 acciones por parte del señor Domingo Caballero Martín al 

señor Domingo Caballero Campelo. 

2. Transferencia de 2350 acciones por parte del señor Domingo Caballero Martín a la 

señora María Teresa Caballero Campelo. 

3. Transferencia de 3550 acciones por parte del señor Domingo Caballero Martín a la 

señora María Elena Campelo López. 

4. Delegación para los trámites pertinentes 

5. Aprobación del Acta de Junta de Socios 

1 Transferencias de 2350 acciones por parte del señor Domingo Caballero Martín al 

señor Domingo Caballero Campelo 

Toma la palabra el señor Domingo Caballero Martín quien expresa su deseo de transferir 

en forma de donación 2350 acciones ordinarias de la sociedad al señor Domingo Caballero 

Campelo. Luego toma la palabra la señora María Elena Campelo López expresando su 

apoyo a dicha propuesta, siendo su petición aceptada y aprobada por los socios 

asistentes. 

2. Transferencia de 2350 acciones por parte del señor Domingo Caballero Martín a 

la señora María Teresa Caballero Campelo 

Toma la palabra el señor Domingo Caballero Martín quien expresa su deseo de transferir 

en forma de donación 2350 acciones ordinarias de la sociedad a la señora María Teresa 

Caballero Campelo. Luego toma la palabra la señora María Elena Campelo López 

expresando su apoyo a dicha propuesta, siendo su petición aceptada y aprobada por los 

socios asistentes.



Se Transferencia de 3550 acciones por parte del señor Domingo Caballero Martín a 

la señora María Elena Campelo López 

Toma la palabra el señor Domingo Caballero Martín quien expresa su deseo de transferir 

en forma de donación 3550 acciones ordinarias de la sociedad a la señora María Elena 

Campelo López. Luego toma la palabra la señora María Elena Campelo López expresando 

su apoyo a dicha propuesta, siendo su petición aceptada y aprobada por los socios 

asistentes. 

4. Delegación para los trámites pertinentes 

El Presidente de la Junta, señor Domingo Caballero Martín, propone que se delegue a la 

señora María Elena Campelo López, Secretaria de esta Junta, para que realice los trámites 

pertinentes ante la Superintendencia de Compañías y otros trámites a seguir, lo que fue 

aprobado por unanimidad y no habiendo otro punto que tratar, dispone un receso de una 

hora para la elaboración del acta. 

Si Lectura y aprobación del Acta 

Reinstalada la sesión, siendo las doce horas del día veinte y un del mes de noviembre del 

dos mil diecinueve, se da lectura al acta, la cual fue aprobada por unanimidad y para 

constancia es suscrita por los asistentes con la que finalmente se levanta la sesión a las 

doce horas y media de la tarde. F) DOMINGO CABALLERO MARTÍN, Presidente de la 

Junta, accionista, F) MARÍA ELENA CAMPELO LÓPEZ, Secretaria de la Junta, Accionista. 

delo ada lA 

  

Domingo Caballero Martín María Elena Campelo López 

si e Secretaria 

de El ada Ade le ab llzo-L 
Domingo Caballero Martín EDTMA S.A. 

Accionista María Elena Campelo López 

Representante Legal 

Accionista
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CAPITULACIONES MATRIMONIALES: 

QUE CELEBRAN LOS SEÑORES DON 

DOMINGO CABALLERO MARTIN Y DOÑA 

NARCISA DE. JESUS SOTOMAYOR 

CUANTIA: —INDETERMINADA.------- 

  

“En la ciudad de Guayaquil, 

Capital de la Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, a los veintiún días del mes de Agosto del 

año dos mil, ante mí, Abogado CESARIO L. CONDO 

CHIRIBOGA, Notario Quinto del Cantón, comparecen: Los 

CABALLERO MARTIN ion señores don DOMINGO CABALLERO MARTIN, quicn declara 

ser ecuatoriano, divorciado, ejecutivo, por sus 

propios derechos; y, doña NARCISA DE JESUS SOTOMAYOR 

HALLO, quien declara ser ecuatoriana, divorciada, 

ejecutiva, por sus propios derechos; mayores de edad, 

capaces para obligarse vw contratar, con domicilio y 

residencia en esta ciudad, a quienes de conocer doy 

fe; y, procediendo con amplia y entera libertad y 

bien instruídos de la naturaleza y resultados de esta 

escritura pública de CAPITULACIONES MATRIMONIALES, 

para su otorgamiento me presentaron la Minuta 

siguiente: "SEÑOR NOTARIO: sEn ael 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

  incurpurar ima de Capi 

se perfecciona al tenor de las declaraciones y 

estipulaciones contenidas en las cláusulas 

siguientes: PR y M, E R A: OTORGANTES.- Otorgan la



presente escritura los señores: DOMINGO CABALLERO 

MARTIN y NARCISA DE JESUS SOTOMAYOR HALLO, quienes 

contraerán matrimonio posteriormente.- SEGUNDA: 

Los otorgantes fundamentándose en lo preceptuado eñ 

el artículo ciento cuarenta y nueve del Código Civil, 

el mismo que fue objeto de reformas, según consta de 

la Ley Reformatoria del Código Civil, expedida por el 

Honorable Congreso Nacional el veintisiete de julio 

de mil novecientos noventa, publicada en el Reaistro 

Oficial número cuatrocientos noventa y dos del dos de 

Agosto del mismo año, convienen en celebrar las 

Capitulaciones Matrimoniales que a continuación se 

expresan: a) Que cada uno de ellos, personalmente o 

por intermedio de apoderados, administrará, enajenará 

O gravará sus bienes propios, inmuebles o muebles, 

corporales o. incorporales, adquiridos antes del 

matrimonio que cuútraerán, así cumu los que cada 

cónyuge adquiera a partir de la fecha de su 

matrimonio a título oneroso.- Igual disposición 

regirá para los bienes que cada cónyuge adquiera 

provenientes de donaciones, herencias o legados, es 

decir, a título aratuito. se deia expresa constancia 

de que en los bienes incorporados; incluye acciones, 

participaciones, bonos, pólizas de acumulación, 

cédulas y en general toda clase de títulos 

fiduciarios.- b) En consecuencia, los bienes a los 

que se refiere el literal anterior, permanecerán en 

el patrimonio de cada cónwuae. esto es. que no
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ingresarán al haber de la sociedad conyugal.- Cc) Se 

deja constancia de que ninguno de los eS 

aportará al matrimonio. bienes de ninguna 

naturaleza.- usted señor Notario se dignará agregar 

las demás cláusulas de estilo para la completa 

validez de este instrumento.- (Firmado) Elena Yela de 

Jurado, ABOGADA ELENA YELA DE JURADO, Registro Número 

dos mil seiscientos treinta y cinco".- (Hasta aquí la 

Minuta).- ES  COPIA.- Por tanto, los señores 

otorgantes se ratificaron en el contenido de la 

Minuta inserta; y, habiéndoles lcído yo, el Motaria, 

esta escritura, en alta voz, de principio a fin, a 

los otorgantes, estos la aprobaron y firmaron en 

unidad de acto y conmigo, el Notario, de todo lo cual 

doy fe.- 

A 

DOMINGO LERO MARTIN.- 

C.C. $ 09-02313964.- 

C.V. * 0120-188.- 

   OMAYOR HALLO.- 

C.C. $ 09-06966254.- 

2. % orto a C.V. + Oo74oook,-— Pe h |



CN 
gÉé ente miz en Pé de lo confiero esta SEXTA COSIA 

CERTIFICADA que sello y firm dos fojas Útiles  xerox+..» 

Guayaquil, a veinte y uno de Agesto el año dos mil 

E E EN, 
1 ¿Le 3 2 
Ue E sen 3 

Ab. Cesario L. Condo Chiriboga Jl 
Notario Eto. del £antón 

Guayaquil 

        

 



     Qe UA 
Factura: 001-003-000103336 20190901016C01482 

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE 
ELECTRÓNICO N* 20190901016C01482 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial doy fe que el documento que antecede en 1 foja(s) útil(es) fue 

materializado a petición del señor (a) DOMINGO CABALLERO MARTIN, de la página web y/o soporte electrónico, 

https://apps.registrocivil.gob.ec/portalCiudadano/valida.jsf el día de hoy 26 DE FEBRERO DEL 2019, a las 11:17, todo lo cual 

certifico amparado en las atribuciones que me otorga la Ley Notarial. Para constancia, copia física del documento 

materializado queda archivado en el libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del(los) 

documento(s) certificado(s) es (son) de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 26 DE FEBRERO DEL 2019, (11:17). 

   E NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL      

      NOTARIO(A) PAULINA CALDERON JACOME 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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Información certificada a la fecha: 5 DE SEPTIEMBRE DE 2018 
Emisor: RAMOS ZAPATIER SILVIA PATRICIA 

N* de certificado: 189-152-65373 

AROS Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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Casilla: 09-01-5023 
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Testimonio 
ESCRITURA COD + PODER ESPECIAL QUE 

20190901013P01532 5 ñ 

TERESA CABALLERO CAM- 

PELO A FAVOR DE LA SE- 

ÑORA MARÍA ELENA CAM- 

PELO LÓPEZ.- CUANTÍA: 

  

INDETERMINADA.- En la 

ciudad de Guayaquil, 

República d Cc r, a los veintidós 

días del m 'e del año dos mil 
PES 

VIRGILIO JA- 

   
   

   

   

    

adó de/ Colorado, 

Y Ae tránsito 

a id celebrar toda 

clase de actos o contratos, y a quien de 

conocerla personalmente doy fe; bien ins- 

truida sobre el objeto y resultados de es- 

ta escritura pública de PODER ESPECIAL, a 

la que procede como ya queda indicado, con 

amplia y entera libertad, para su otorga- 

miento me vresenta la minuta que es del



4 

1 tenor lite-ral siguientds “SEÑOR NOTARIO: 

2 En el Registro de Escrituras Públicas a su 

3 cargo, sírvase incorporar una por la cual 

4 conste el PODER ESPECIAL, que otorgo al 

5 tenor de la siguiente cláusula única: 

s CLÁUSULA UNICA: OTORGANTE.- Yo, MARIA 

7 TERESA CABALLERO CAMPELO, titular de la 

8 cédula de ciudadanía ecuatoriana número 

9 cero nueve cero nueve cinco ocho cinco 

10 cero cuatro guion cuatro (090958504-4), 

1 tengo a bien otorgar poder especial, 

12 especialísimo, amplio y suficiente, cuan- 

13 to en derecho se requiere a favor de mi 

14 madre, la señora MARÍA ELENA CAMPELO LÓ- 

15 PEZ, titular de la cédula de ciudadanía 

16 número cero nueve cero cero uno cero seis 

17 ocho seis guion cinco  (090010686-5), 

18 domiciliada en la ciudad de Guayaquil para 

19 que en mi nombre y representación y como 

20 si fuese yo misma, pueda aceptar la o las 

21 donaciones o transferencias de valores, 

2 bienes muebles o inmuebles o acciones o 

23 participaciones sociales, que a cualquier 

24 modo, mi padre, el señor DOMINGO CABALLERO 

25 MARTIN, pueda y desee realizar a mi favor, 

debiendo de cumplir con todas las for- 

21 /f/'malidades de rigor, particularmente, acep- 

tar la donación que fuere, y previamente,



  

10 

au 

2 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

   

    

   

darme por notificada de la intención de 

dicha o dichas donaciones. Otorgo ademas 

plenas facultades a mi apoderada para que 

me represente en cuanto contrato de compra 

o de venta de bienes muebles, acciones y 

participaciones sociales asi como cual- 

quier inmueble, derechos reales o suce- 

sorios que posea o llegare a poseer, en 

inmuebles e or y pueda acordar    
   

      

   
    

      
   

precio y suscribir es- 

    cia, cobrar 

encias y 

jióos para que 

- y país en 

o resuelva 

deberá observar 

¡97 de los bienes 

ombre y: en tra- 

jaciones so- 

rrespondiente o 

suscriba pt santo la aceptación de 

tal donación así como concurrir en mi nom- 

bre a las sesiones de juntas generales de 

la naturaleza que fueren y conocer las 

propuestas, posiciones, planteamientos que 

Be planteen en las juntas de accionistas o 

socios, de la naturaleza que fueren, acre- 

ditando su comparecencia con la exhibición



10 

1 

12 

13 

14 

15 

16 

yy) 

18 

19 

21 

7 

del presente poder, y en esos eventos, 

aceptar o rechazar la o las posiciones que 

se planteen en tales juntas y votar por mí, 

como mejor convenga a mis intereses y 

cuando tal acción o propuesta me perju- 

dique, oponerse oportunamente. Mi  apode- 

rada me representará, de ser necesario, 

ante las autoridades de la Superinten- 

dencia de Compañías y ante cualquier ins- 

titución pública en relación a mis bienes. 

Mi apoderada, finalmente, podrá designar 

por mí un procurador judicial si llegase a 

ser demandada o deba de iniciar alguna 

acción judicial, si fuese preciso demandar 

por mis intereses, con todas las facultades 

y prerrogativas que la Ley faculta para 

tales procuradores judiciales. En fin mi 

apoderada especial actuará por mí de tal 

forma que no se vea impedida de hacerlo por 

falta oO ausencia de poder oO  mandato.- 

Cumpla usted, Señor Notario, con las demás 

formalidades que correspondan al otorga- 

miento de la presente escritura pública.- 

(Firmado).- ABOGADA PILAR DE JARRIN.- Re- 

gistro número cero nueve guion mil nove- 

ientos ochenta y tres guion veintiocho.- 

(HASTA AQUÍ LA MINUTA).- La otorgante me 

presentó “sus respectivos documentos de
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO aa Ae DE DATOS DE IDENTIDAD 

pro: 
— ¿Nombres del ciudad: 

E 

  

  Jl Lodo, Vicente Talano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

   

  

La institución o persona ante quien se presento este certficado deberá validario en:https:/fvirtual.registrocivilgob.ec, conforme a la LOGIDAC Ar. 4, numeral 1 y aa LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Bragistrocivil.gob.ec
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ral 5 del Articulo 18 de la Loy 

Aotarial, reformada por el Docrato Supremo número 2386, de 

Marzo 31 de 1.978, pub ¿te on el Registro Oficial No. 564 

: Que ja fotocopia precedente, 
del 12 de Abril do 1.270, 007 E: 

que costo de. ATEN ccoo o 7028, SPC. al 

ortgínal que también ge me. exbube, ía 

7 ME > 

De conformidad con el numel 

   

     

     



  

Esta foja pertenece a la firma de la escritura pública de PODER ESPECIAL QUE OTORGA LA SEÑORA MARZA TERESA 
CABALLERO CAMPELO A FAVOR DE LA SEÑORA MARÍA ELENA CAMPELO LÓPEZ       

- identificación personal, acreditándose su 

2 identidad, independientemente de la presen- 

3 tación de su cédula de ciudadanía, con el 

4 certificado obtenido del Sistema Nacional de 

5 Identificación Ciudadana que ha autorizado, 
. 

6 en acatamiento ¡a la Resolución número dos- 

  

7 cientos dieciséis guion dos mil diecisiete 

8 (216-2017), del Consejo de la Judicatura.- 

9 Leída que le esente escritura de 

     10 principio a voz, por mí el No- 

1 “inéérviniente, “est aprobó en 

2 S loe. ps e afirmó, 

13 ifidó y Ei , Náel acto y conmi- 

14 Ei $ Y FE.- 

15 | | 

16 

17 

18 

19 S AÑ ¡RES : ERO” CAMPELO 

2 C.V. + 

2 Dirección: 1227 €.Colfax Ave. Denver, CO. 

23 Teléfono: 3035/+2725 

e-mail: miteaballero Pojroil.com 

A 

DRY. VIRGILIO JARRIN ACUNZO 

Jeri? e 

 



Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero este SEGUNDO 
TESTIMONIO, que firmo y sello en seis fojas útiles en la ciudad de 
Guayaquil, a los veinticinco días del mes de Noviembre del año 
dos mil diecinueve. 

        

  

Fe Dr. Virgitio Jarrín Acunzo 
NOTARIO DÉCIMOTERCERO 
GUAYAQUIL



Guayaquil, noviembre 22 del 2019 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, VALORES Y SEGUROS 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunico a Uds., que el día de hoy hemos inscrito las 
siguientes transferencias de acciones en el libro respectivo de la compañía 
EDTMA S.A.., que represento: 

1.- El señor Domingo Caballero Martín, con cédula de identidad ++ 0902313964, 
de nacionalidad ecuatoriana, transfirió 2350 acciones ordinaria y nominativa de 
$0,04 (Cuatro centavos de dólar) cada una, a Domingo Caballero Campelo, con 
cédula de identidad ++ 0912688074 de nacionalidad ecuatoriana. 

2.- El señor Domingo Caballero Martín, con cédula de identidad ++ 0902313964, 

de nacionalidad ecuatoriana, transfirió 2350 acciones ordinaria y nominativa de 
$0,04 (Cuatro centavos de dólar) cada una, a María Teresa Caballero Campelo, 
con cédula de identidad + 0909585044 de nacionalidad ecuatoriana. 

3.- El señor Domingo Caballero Martín, con cédula de identidad ++ 0902313964, 

de nacionalidad ecuatoriana, transfirió 3550 acciones ordinaria y nominativa de 
$0,04 (Cuatro centavos de dólar) cada una, a María Elena Campelo López, con 
cédula de identidad + 0900106865 de nacionalidad ecuatoriana. 

Lo que comunico a Usted para los fines consiguientes. 

Atentamente, 

Dcdo balallas 
María Elena Campelo L. 
Gerente General



Guayaquil, noviembre 22 del 2019 

Señora 

MARÍA ELENA CAMPELO LÓPEZ 
Gerente General 

EDTMA S.A. 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunico a Usted que se ha procedido a transferir 3550 
(TRES MIL QUINIENTOS CINCUENTA) acciones ordinarias y nominativas 

de $0.04 (CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA) cada una de la siguiente manera: 

1.- El señor Domingo Caballero Martín, con cédula de identidad ++ 0902313964, 
de nacionalidad ecuatoriana, transfirió 3550 acciones ordinaria y nominativa de 
$0,04 (Cuatro centavos de dólar) cada una, a María Elena Campelo López, con 
cédula de identidad ++ 0900106865 de nacionalidad ecuatoriana. 

Mucho agradeceré a usted se sirva registrar esta transferencia en el libro de 
acciones y accionistas de la compañía EDTMA S.A. 

Atentamente, 

4 Lo MARTÍN 
CEDENTE 
C.C. $ 0902313964 

Acedo «LHMADÁ, 

MARÍA ELENA CAMPELO LÓPEZ 
CESIONARIO 
C.C. H 0900106865



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

EDTMA S.A. 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a los veinte y un días del mes de 

noviembre del dos mil diecinueve, a las diez horas, concurren en el local social de la 

Compañía: 

e Caballero Martín Domingo, Presidente de EDTMA S.A., propietario de 10600 

acciones 

e María Elena Campelo López, Representante legal de EDTMA S.A., propietaria de 

9397 acciones 

Que representan la mayoría del capital social de la compañía. 

Los accionistas se instalan en Junta General Extraordinaria para tratar la propuesta que 

presentan el señor Domingo Caballero Martín sobre la cesión de sus acciones. 

A continuación, los accionistas presentes proponen el siguiente orden del día: 

1. Transferencia de 2350 acciones por parte del señor Domingo Caballero Martín al 

señor Domingo Caballero Campelo. 

2. Transferencia de 2350 acciones por parte del señor Domingo Caballero Martín a la 

señora María Teresa Caballero Campelo. 

3. Transferencia de 3550 acciones por parte del señor Domingo Caballero Martín a la 

señora María Elena Campelo López. 

4. Delegación para los trámites pertinentes 

5. Aprobación del Acta de Junta de Socios 

1. Transferencias de 2350 acciones por parte del señor Domingo Caballero Martín al 

señor Domingo Caballero Campelo 

Toma la palabra el señor Domingo Caballero Martín quien expresa su deseo de transferir 

en forma de donación 2350 acciones ordinarias de la sociedad al señor Domingo Caballero 

Campelo. Luego toma la palabra la señora María Elena Campelo López expresando su 

apoyo a dicha propuesta, siendo su petición aceptada y aprobada por los socios 

asistentes. 

Ze Transferencia de 2350 acciones por parte del señor Domingo Caballero Martín a 

la señora María Teresa Caballero Campelo 

Toma la palabra el señor Domingo Caballero Martín quien expresa su deseo de transferir 

en forma de donación 2350 acciones ordinarias de la sociedad a la señora María Teresa 

Caballero Campelo. Luego toma la palabra la señora María Elena Campelo López 

expresando su apoyo a dicha propuesta, siendo su petición aceptada y aprobada por los 

socios asistentes.



3 Transferencia de 3550 acciones por parte del señor Domingo Caballero Martín a 

la señora María Elena Campelo López 

Toma la palabra el señor Domingo Caballero Martín quien expresa su deseo de transferir 

en forma de donación 3550 acciones ordinarias de la sociedad a la señora María Elena 

Campelo López. Luego toma la palabra la señora María Elena Campelo López expresando 

su apoyo a dicha propuesta, siendo su petición aceptada y aprobada por los socios 

asistentes. 

4. Delegación para los trámites pertinentes 

El Presidente de la Junta, señor Domingo Caballero Martín, propone que se delegue a la 

señora María Elena Campelo López, Secretaria de esta Junta, para que realice los trámites 

pertinentes ante la Superintendencia de Compañías y otros trámites a seguir, lo que fue 

aprobado por unanimidad y no habiendo otro punto que tratar, dispone un receso de una 

hora para la elaboración del acta. 

Si Lectura y aprobación del Acta 

Reinstalada la sesión, siendo las doce horas del día veinte y un del mes de noviembre del 

dos mil diecinueve, se da lectura al acta, la cual fue aprobada por unanimidad y para 

constancia es suscrita por los asistentes con la que finalmente se levanta la sesión a las 

doce horas y media de la tarde. F) DOMINGO CABALLERO MARTÍN, Presidente de la 

Junta, accionista, F) MARÍA ELENA CAMPELO LÓPEZ, Secretaria de la Junta, Accionista. 

! Es 
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María Elena Campelo López 

Secretaria 

Domingo Caballero Martín EDTMA S.A. A 

Accionista María Elena Campelo López 

Representante Legal 

Accionista
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CAPITULACIONES MATRIMONIALES: 

QUE CELEBRAN LOS SEÑORES DON 

DOMINGO CABALLERO MARTIN Y DOÑA 

NARCISA DE. JESUS SOTOMAYOR 

CUANTIA: —INDETERMINADA.------- 

  

“En la ciudad de Guayaquil, 

Capital de la Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, a los veintiún días del mes de Agosto del 

año dos mil, ante mí, Abogado CESARIO L. CONDO 

CHIRIBOGA, Notario Quinto del Cantón, comparecen: Los 

CABALLERO MARTIN ion señores don DOMINGO CABALLERO MARTIN, quicn declara 

ser ecuatoriano, divorciado, ejecutivo, por sus 

propios derechos; y, doña NARCISA DE JESUS SOTOMAYOR 

HALLO, quien declara ser ecuatoriana, divorciada, 

ejecutiva, por sus propios derechos; mayores de edad, 

capaces para obligarse vw contratar, con domicilio y 

residencia en esta ciudad, a quienes de conocer doy 

fe; y, procediendo con amplia y entera libertad y 

bien instruídos de la naturaleza y resultados de esta 

escritura pública de CAPITULACIONES MATRIMONIALES, 

para su otorgamiento me presentaron la Minuta 

siguiente: "SEÑOR NOTARIO: sEn ael 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

  incurpurar ima de Capi 

se perfecciona al tenor de las declaraciones y 

estipulaciones contenidas en las cláusulas 

siguientes: PR y M, E R A: OTORGANTES.- Otorgan la



presente escritura los señores: DOMINGO CABALLERO 

MARTIN y NARCISA DE JESUS SOTOMAYOR HALLO, quienes 

contraerán matrimonio posteriormente.- SEGUNDA: 

Los otorgantes fundamentándose en lo preceptuado eñ 

el artículo ciento cuarenta y nueve del Código Civil, 

el mismo que fue objeto de reformas, según consta de 

la Ley Reformatoria del Código Civil, expedida por el 

Honorable Congreso Nacional el veintisiete de julio 

de mil novecientos noventa, publicada en el Reaistro 

Oficial número cuatrocientos noventa y dos del dos de 

Agosto del mismo año, convienen en celebrar las 

Capitulaciones Matrimoniales que a continuación se 

expresan: a) Que cada uno de ellos, personalmente o 

por intermedio de apoderados, administrará, enajenará 

O gravará sus bienes propios, inmuebles o muebles, 

corporales o. incorporales, adquiridos antes del 

matrimonio que cuútraerán, así cumu los que cada 

cónyuge adquiera a partir de la fecha de su 

matrimonio a título oneroso.- Igual disposición 

regirá para los bienes que cada cónyuge adquiera 

provenientes de donaciones, herencias o legados, es 

decir, a título aratuito. se deia expresa constancia 

de que en los bienes incorporados; incluye acciones, 

participaciones, bonos, pólizas de acumulación, 

cédulas y en general toda clase de títulos 

fiduciarios.- b) En consecuencia, los bienes a los 

que se refiere el literal anterior, permanecerán en 

el patrimonio de cada cónwuae. esto es. que no
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ingresarán al haber de la sociedad conyugal.- Cc) Se 

deja constancia de que ninguno de los eS 

aportará al matrimonio. bienes de ninguna 

naturaleza.- usted señor Notario se dignará agregar 

las demás cláusulas de estilo para la completa 

validez de este instrumento.- (Firmado) Elena Yela de 

Jurado, ABOGADA ELENA YELA DE JURADO, Registro Número 

dos mil seiscientos treinta y cinco".- (Hasta aquí la 

Minuta).- ES  COPIA.- Por tanto, los señores 

otorgantes se ratificaron en el contenido de la 

Minuta inserta; y, habiéndoles lcído yo, el Motaria, 

esta escritura, en alta voz, de principio a fin, a 

los otorgantes, estos la aprobaron y firmaron en 

unidad de acto y conmigo, el Notario, de todo lo cual 

doy fe.- 

A 

DOMINGO LERO MARTIN.- 

C.C. $ 09-02313964.- 

C.V. * 0120-188.- 

   OMAYOR HALLO.- 

C.C. $ 09-06966254.- 

2. % orto a C.V. + Oo74oook,-— Pe h |



CN 
gÉé ente miz en Pé de lo confiero esta SEXTA COSIA 

CERTIFICADA que sello y firm dos fojas Útiles  xerox+..» 

Guayaquil, a veinte y uno de Agesto el año dos mil 

E E EN, 
1 ¿Le 3 2 
Ue E sen 3 

Ab. Cesario L. Condo Chiriboga Jl 
Notario Eto. del £antón 

Guayaquil 

        

 



     Qe UA 
Factura: 001-003-000103336 20190901016C01482 

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE 
ELECTRÓNICO N* 20190901016C01482 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial doy fe que el documento que antecede en 1 foja(s) útil(es) fue 

materializado a petición del señor (a) DOMINGO CABALLERO MARTIN, de la página web y/o soporte electrónico, 

https://apps.registrocivil.gob.ec/portalCiudadano/valida.jsf el día de hoy 26 DE FEBRERO DEL 2019, a las 11:17, todo lo cual 

certifico amparado en las atribuciones que me otorga la Ley Notarial. Para constancia, copia física del documento 

materializado queda archivado en el libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del(los) 

documento(s) certificado(s) es (son) de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 26 DE FEBRERO DEL 2019, (11:17). 

   E NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL      

      NOTARIO(A) PAULINA CALDERON JACOME 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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